
URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS Y LICENCIAS

DECLARACIÓN DE SITUACIÓN DE

ASIMILADO A FUERA DE ORDENACIÓN

REGISTRO DE ENTRADA

DATOS PERSONALES

D.N.I./N.I.F./N.I.E./C.I.F. NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL

D.N.I./N.I.F./N.I.E./C.I.F. (REPRESENTANTE, EN SU CASO) NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL (REPRESENTANTE, EN SU CASO)

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN PERSONAS FÍSICAS (*) Nº PORTAL ESCALERA PLANTA PUERTA

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO FIJO/MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO

(*) Opciones de notificación (sólo para personas físicas no obligadas a relacionarse telemáticamente con la Administración - Art. 14 Ley 39/2015).

Sede Electrónica del Ayuntamiento Dirección postal arriba indicada

EMPLAZAMIENTO REFERENCIA CATASTRAL

DOCUMENTACIÓN (ANEXO I.9 Ordenanza Municipal de Autorizaciones Urbanísticas y Procedimientos 
Comunicados del Ayuntamiento de Granada; BOP nº 172, de 8 de septiembre de 2022)
1. Documento acreditativo del ingreso de la tasa por licencias urbanísticas, de conformidad con la ordenanza fiscal vigente
reguladora de la misma.

2. Documentación, suscrita por personal técnico competente, que deberá acreditar:

-  Identificación  del  inmueble  afectado  mediante:  Número  de  finca  registral  si  estuviera  inscrita.  Localización  
geográfica mediante referencia catastral o cartografía oficial georreferenciada.

- Fecha de terminación de la edificación, acreditada mediante cualquier documento de prueba que se relaciona en el art.
28.4.a del texto refundido de la Ley de Suelo RDL 7/2015.

- Certificación de que la edificación reúne las condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad para el uso al que se 
destina.

-  Descripción de las  obras necesarias  e  indispensables  para poder dotar  a  la  edificación de los servicios básicos  
necesarios para garantizar el mantenimiento del uso de forma autónoma y sostenible. 
Excepcionalmente y mediante la emisión de acreditación de la compañía suministradora de la viabilidad y accesibilidad
de estos servicios sin que induzcan a la implantación de nuevas edificaciones se podrá autorizar la acometida de los 
servicios básicos.

- Planos de todas las dependencias y plantas acotadas, significativas del uso al que se destinan.

- Plano a escala de ubicación de la edificación dentro de la parcela.

- Fotografías de las fachadas de la edificación.

3.  Documentación  acreditativa  de  la  habilitación  profesional  del  técnico  autor  de  la  documentación  aportada,  según  lo
establecido en el artículo 11.10 de la presente Ordenanza.

Granada, de de

Fdo.

EXCMO./EXCMA. SR./SRA. ALCALDE/ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA

PROTECCIÓN DE DATOS. INFORMACIÓN BÁSICA. De conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 
2016, los datos recabados en esta instancia serán incorporados y tratados para la tramitación de la licencia solicitada, bajo la responsabilidad de la Concejalía 
de Urbanismo, Obras Públicas y Licencias con sede en C/ Gran Capitán nº 22, a los indicados fines por el Ayuntamiento de Granada y ante quien las personas 
afectadas podrán ejercer sus derechos. El tratamiento de datos queda legitimado por obligación legal y el consentimiento de las personas interesadas. La presentación 
de esta instancia supone una clara acción afirmativa en relación al tratamiento de sus datos personales incorporados a la misma. Los datos se comunicarán a las 
Unidades del Ayuntamiento competentes en la materia relacionada con la comunicación realizada y no podrán ser cedidos a terceros salvo en los supuestos previstos en
la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal. INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS en Anexo.



INFORMACIÓN ADICIONAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

Tratamiento Datos relativos a Declaración de Situación de Asimilado a Fuera de Ordenación.

Responsable Concejalía de Urbanismo, Obras Públicas y Licencias, sita en C/ Gran Capitán nº 22, Granada

Finalidad Tramitación de la  Declaración de Situación de Asimilado a Fuera de Ordenación.

No se ha previsto un plazo de supresión de los datos. No serán utilizados para elaborar decisiones automatizadas.

Legitimación del
Tratamiento

La base legal para el tratamiento de los datos se encuentra en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el consentimiento de las personas interesadas.

Destinatarios Sus datos se comunicarán a las Unidades del Ayuntamiento competentes en la materia sobre la que verse su comunicación y
no podrán ser cedidos a terceros ajenos al Ayuntamiento salvo en los supuestos previstos en la normativa vigente sobre
protección de datos de carácter personal.

Delegado/a Protección
de Datos

Puede dirigirse al/la Delegado/a de Protección de Datos en Complejo Administrativo “Los Mondragones”. Avda. de las 
Fuerzas Armadas s/n. Edif. E. 1ª Planta.18071 – Granada, y correo electrónico dpd@granada.org

Derechos Cualquier persona tiene derecho a obtener confirmación sobre si en el Ayuntamiento de Granada se están tratando datos
personales que les conciernan o no. Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales, así como a
solicitar la rectificación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar su supresión cuando, entre otros motivos, los datos ya
no sean necesarios para los fines que fueron recogidos. Para ello las solicitudes pueden dirigirse a Concejalía de Urbanismo,
Obras Públicas y Licencias, sita en C/ Gran Capitán nº 22, Granada.

En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso
únicamente  se  conservarán para  el  ejercicio  o la  defensa  de  reclamaciones.  También por  motivos  relacionados con su
situación particular, los interesados podrán oponerse al tratamiento de sus datos. El responsable del tratamiento dejará de
tratar los datos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones.

Así mismo tiene derecho a retirar el consentimiento otorgado, en cuyo caso será efectivo desde el momento en el que lo
solicite, sin tener efectos retroactivos, y derecho a reclamar ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de
Andalucía,  C/ Conde de Ibarra, n.º 18, 41004- Sevilla, (www.ctpdandalucia.es-Ventanilla Electrónica)
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